Consulta a los miembros sobre el documento borrador de la Norma IFOAM
Introducción y consulta a miembros
La Norma IFOAM tiene la intención de ser un estándar orgánico que se aplique a nivel internacional y pueda ser utilizado directamente para la certificación.  Este nuevo estándar reemplazará al Estándar Básico de IFOAM (IFOAM Basic Standards - IBS). Los organismos de certificación que deseen mantener u obtener la Acreditación de IFOAM tendrán que usar la Norma IFOAM o garantizar el cumplimiento de su norma privada a este estándar.  

La Norma IFOAM fue elaborada tomando como base la versión del 2005 del IBS, pero ha tenido cambios significativos para convertir lo que fue el “estándar de estándares” al “estándar de certificación”.  Las recomendaciones del IBS se han eliminado o se han incorporado.  El estilo de la redacción es diferente para definir lo que los operadores deben o no deben hacer. “Las excepciones regionales o cualquier otra excepción a discreción del organismo de certificación” han sido formuladas de tal forma que claramente las distingue de los requisitos, y son el medio por el cual se brinda cierta flexibilidad a este estándar mundial en vista de situaciones específicas al lugar.  Asimismo, algunos requisitos se han “fortalecido” comparado con el IBS, y las listas en el Anexo también han sido revisadas y modificadas.  Esta versión borrador 0.1 del estándar se ha elaborado gracias al trabajo del personal de IFOAM, el Comité de Normas de IFOAM, personal de IOAS y otros expertos seleccionados.  Ahora, se presenta a la membresía para una primera ronda de consulta.  El Comité de Normas de IFOAM revisará todos los comentarios recibidos y elaborará una segunda versión en el transcurso del 2011, con el objetivo de presentar una versión para su aprobación por la Asamblea General de IFOAM en septiembre del 2011.  Sin embargo, la elaboración de la Norma IFOAM es un trabajo continuo y permanente de IFOAM y su Comité de Normas que va más allá de septiembre del 2011, siempre que exista interés en el uso comercial de este estándar. 
Basado en sus discusiones y el documento borrador actual, el Comité de Normas identificó una serie de preguntas para captar la atención de la membresía y en las que el comité le gustaría recibir comentarios para guiar la continuación de su labor.  Estos temas se presentan a continuación.  Los miembros son cordialmente invitados a brindar su aporte utilizando este documento como un formato para comentarios, así como también enviando sus comentarios y cambios sugeridos en el propio documento de la Norma.  Todos los comentarios deben ser enviados a ogs@ifoam.org antes del 31 de marzo del 2011. 
Nombre de la persona / organización que realiza los comentarios:

     
Normas de mejoramiento vegetal
El documento borrador de las Normas de Mejoramiento Vegetal del IBS del 2005 se insertó en la Norma, en concordancia con la moción de Asamblea General aprobada que estipula “Culminar el documento borrador de normas de mejoramiento vegetal lo más pronto posible con la intención de adoptarlas como Norma (de certificación) de IFOAM.”  La idea de esta sección es que el mejoramiento vegetal orgánico es una actividad que tiene el objetivo de crear nuevas variedades “orgánicas” particularmente apropiadas a los sistemas de producción orgánicos y debe tener un enfoque holístico que respeta las barreras del cruzamiento natural y se basa en plantas fértiles que pueden establecer una relación viable con el suelo vivo.  Los requisitos en el documento borrador antiguo de normas de mejoramiento vegetal ahora se encuentran en forma parcial en la sección 4.1. “Choice of Crops and Varieties and propagation of planting materials (Elección de cultivos y variedades y materiales de propagación vegetal)” y en la sección 4.7 “Breeding of organic varieties (Mejoramiento de variedades orgánicas)”. El comité, con aportes de expertos en mejoramiento vegetal orgánico, considerando la discusión en la última conferencia de mejoramiento vegetal orgánico en Santa Fe, trabajó para mejorar los requisitos.  En este proceso, se decidió que no habría una lista de métodos orgánicos permitidos ya que restringiría la innovación, cuando en verdad sólo la ingeniería genética y la irradiación son métodos de mejoramiento claramente incompatibles con los principios orgánicos en este nivel. 
Comentario del miembro:

      
Nanotecnologías
Otro tema importante que se introdujo en el alcance del estándar, comparado con el IBS, es el tema de la prohibición de la Nanotecnología. Paralelamente a la elaboración de este documento borrador, IFOAM ha estado trabajando en la elaboración de una posición sobre “El uso de nanotecnologías y nanomateriales en la agricultura orgánica”. La membresía está siendo consultada en esta posición pero en forma aparte.  El enfoque general en este estándar es que la fabricación o uso intencional de nanomateriales en la agricultura orgánica y en productos orgánicos está prohibido; sin embargo, los nanomateriales serán muy pronto utilizados en una gran variedad de equipamientos como ventanas, heladeras, maquinarias, herramientas, productos de limpieza, etc. y no es realista que el estándar orgánico cubra todos estos usos.  El comité hace un llamado para que la membresía analice cuidadosamente los requisitos 2.3, 7.2.2, 7.3.6, 7.3.7 y 7.5.1, y dé su opinión si estos requisitos (específicamente 7.3.7 y 7.5.1) son demasiado estrictos o no podrían ser inspeccionados.
Comentario del miembro:
     
Requisitos de registros
El actual documento borrador de la Norma IFOAM no contiene requisitos para el operador relativos a la toma de registros, documentación, actualización del Plan del Sistema Orgánico, etc. (un plan de sistema orgánico puede ser descrito como un plan de manejo de una operación orgánica que ha sido acordado por el operador y su certificador e incluye planes escritos respecto a todos los aspectos de la operación relativos al estándar). El IBS no contiene dichos requisitos ni tampoco los Criterios de Acreditación de IFOAM.  ¿Los miembros creen que dichos requisitos son necesarios en la Norma IFOAM? Si la respuesta es afirmativa, el comité  propone que ésta sea una sección completamente nueva para ser elaborada por el comité después de septiembre del 2011, para una próxima nueva versión del estándar. 
Comentario del miembro:

     
Medidas indicativas para mantener la biodiversidad
El requisito 2.1.1 incluye una lista de medidas no exhaustiva e indicativa para mantener el paisaje y la biodiversidad.  ¿Esta lista debe mantenerse en el estándar o debe cambiarse por una guía o manual de interpretación (el cual sería elaborado después de septiembre del 2011)?  En esta pregunta los miembros pueden reaccionar en forma general ya que tiene sus ventajas y desventajas tener un solo documento versus la división del estándar con un manual de interpretación.  ¿Los miembros quieren varios documentos a ser elaborados o desean tener todo en un solo documento?
Comentario del miembro:
     
Límites máximos para prevenir la polución y contaminación
El requisito 2.2.4 estipula “Grazing management shall not degrade land or pollute water resources (El manejo de pasturas no debe degradar el suelo ni contaminar los recursos hídricos)” y el requisito 4.4.3 indica “Nutrients and fertility products shall be applied in a way that does not harm soil, water, and biodiversity (Los nutrientes y productos para la fertilidad deben aplicarse de tal forma que no deterioren el suelo, el agua y la biodiversidad)”.  El comité señala que estos requisitos son subjetivos y difíciles de inspeccionar, y que las normas orgánicas frecuentemente establecen requisitos concretos que los abordan, como por ejemplo niveles máximos de aplicación de nitrógeno por hectárea, densidad máxima de cabezas de ganado por hectárea, etc.   El comité concluye que es difícil establecer tales límites máximos que sean relevantes a nivel mundial, pero quieren preguntar a los miembros si consideran que dichos límites deben establecerse; en caso afirmativo, qué debería ser regulado y sobre qué base se sustenta.  Asumiendo que el estándar usará el límite de la UE de 170 Kg Nitrógeno/ha/año; ¿podría este límite constituirse en un problema serio para operadores orgánicos fuera de la UE? 
Comentario del miembro:

     
El requisito 4.6.4 indica “The operator shall monitor crop, soil, water, inputs for risks of contamination by prohibited substances and environmental contaminants (El operador debe monitorear el cultivo, el suelo, el agua de riesgos de contaminación por sustancias prohibidas y contaminantes ambientales)”.  El comité quisiera preguntar a los miembros, si piensan que este requisito debería especificar más cuáles son las medidas apropiadas para monitorear la contaminación. Otra pregunta es si los niveles máximos de contaminación deben establecerse; en caso afirmativo, en qué (suelos, cultivos, insumos, agua, etc.) y cuál sería el sustento para establecer dichos niveles para una norma de aplicación mundial.  ¿Estos niveles deben ser específicos a ciertos tóxicos o categorías de sustancias tóxicas (e.g. metales pesados, plaguicidas)?

Comentario del miembro:

     
Manejo del agua
El requisito 2.2.6 es subjetivo y difícil de inspeccionar (“Operators shall not deplete nor excessively exploit water resources, and shall seek to preserve water quality. They shall where possible recycle rainwater and monitor water extraction. Los operadores no depredarán ni sobre explotarán los recursos hídricos, y buscarán preservar la calidad del agua.  Siempre que sea posible, los operadores reciclarán agua de lluvia y monitorearán la extracción del agua.).  ¿Los miembros tienen algunas ideas de cómo este requisito pueda ser más inspeccionable y ser aún aplicable a escala global?

Comentario del miembro:

     
Requisitos de periodos de conversión
El comité decidió aumentar el requisito del tiempo del periodo de conversión (durante el cual se requiere la aplicación completa del estándar bajo la supervisión del organismo de certificación) comparado con el IBS, de tal forma que esté en concordancia con la mayoría de las normas (que no son de EEUU). Sin embargo, como un compromiso al enfoque de EEUU, el comité incluyó una excepción a discreción del organismo de certificación para que este periodo pueda ser acortado a 12 meses (el tiempo original del IBS) si el operador puede demostrar la existencia de un plan de sistema orgánico a implementarse que asegura el cumplimiento total con este estándar.  ¿Este enfoque es aceptable para los miembros? 
Comentario del miembro:

     
El comité tuvo una intensa discusión (aún no concluyente) sobre los requisitos 5.3.1 respecto a los límites máximos de edad para el ingreso de animales convencionales.  El comité desea elevar la exigencia en el estándar comparado con el IBS, teniendo en cuenta de que no se puede aceptar la compra de lechones convencionales con el propósito de venderlos como carne orgánica, debiendo ser criados desde el nacimiento en la propia granja orgánica.  Otros animales que no pueden ser criados en la granja, en principio deben ser obtenidos a la edad más temprana posible o atravesar por todo el periodo de conversión. Sin embargo, el comité es consciente que en situaciones de países en desarrollo puede ser más difícil encontrar animales muy jóvenes, y el estándar no debe colocar una exigencia insostenible en estas operaciones.   El comité agradecerá los aportes a la redacción que se ha incluido en forma tentativa en los requisitos 5.3.1 y 5.3.2.

Comentario del miembro:

     
¿Los miembros quieren incluir estándares para los productos en conversión? En caso afirmativo, ¿en qué categorías de productos? (forraje, alimentos para consumo humano, etc.)?
Comentario del miembro:

     
Producción de hongos
Se añadió un requisito (4.4.10) comparado con el IBS, para prevenir que los hongos orgánicos crezcan sobre sustratos provenientes de la agricultura convencional. ¿Los miembros concuerdan con este requisito tal cual está escrito?
Comentario del miembro:

     
Autorización de químicos sintéticos como ingrediente inerte en insumos de campo
El requisito 4.5.5 está redactado del mismo modo que en el IBS.  Sin embargo, el comité quiere llamar la atención de la membresía de que este requisito permite un amplio rango no regulado de químicos sintéticos a ser aplicados en los campos considerando que no son sustancias “activas” en un determinado insumo. Adicionalmente al hecho de que éste es un obvio incumplimiento a los principios orgánicos, existen dudas legítimas si todo lo que se denomina como sustancias “inertes” son en verdad inertes.  Estas sustancias “inertes” están fuera del alcance de algunos importantes reglamentos orgánicos, incluida la UE, lo que significa que están siendo ampliamente utilizadas en la UE.  El comité consulta a los miembros si están de acuerdo en ser más estrictos con este requisito (e.g. no se permiten ingredientes sintéticos inertes) y en caso afirmativo, si los productores (especialmente en Europa) necesitan un periodo de supresión gradual y cuántos años debería ser dicho periodo.

Comentario del miembro:
     
Utilización de alimentos no orgánicos para animales
El comité ha establecido en el requisito 5.6.1, un límite de tiempo preciso para el uso de alimentos no orgánicos para animales (31 de diciembre del 2014) y una emergencia de alimentos no orgánicos para animales limitada a un periodo de 10 días.  El límite de tiempo de 10 días ha sido determinado sobre la base del reglamento canadiense y tiene la intención de permitir al operador que se abastezca de alimentos orgánicos para animales de otras regiones o tomar decisiones tales como el sacrificio del ganado. 
Respecto a animales acuáticos, el comité ajustó los requisitos referidos al permiso de alimentos no orgánicos, utilizando el mismo modelo aplicado a otros animales. El comité es de la opinión de que la producción orgánica de peces debe apoyarse en una cadena de producción orgánica completa y no en otros sistemas llamados “pesca sustentable”. El comité consulta a los miembros si un máximo de 5% de alimentos no orgánicos es demasiado estricto.

Comentario del miembro:

     
Tiempo de espera para antibióticos
El comité incrementó el periodo de espera para antibióticos y otras drogas alopáticas a “14 días o el doble de lo legislado, lo que sea más prolongado”.  Este requisito es más estricto que en el IBS, que requería sólo 48 horas, pero es un mejor punto intermedio entre el enfoque de la UE (48 horas) y el de los EEUU (una generación: un animal tratado con antibióticos no podrá ser vendido nunca más como orgánico!). 14 días es el valor indicado en el reglamento canadiense.

Comentario del miembro:

     
Densidad de ganado en confinamiento

Comparado con el IBS, el comité añadió el requisito (5.1.7) fijando una densidad mínima “sobre terreno” para las áreas de confinamiento de animales. Los números han sido establecidos como un número promedio de una muestra de varios reglamentos orgánicos.  Se ha mantenido simple, de tal manera que no se han abarcado todas las categorías de animales, pero están las principales. Se invita a los miembros a enviar sus comentarios.

Comentario del miembro:

     
Sustancias utilizadas en establos
Comparado con el IBS, el comité añadió el requisito (5.1.6) respecto al manejo de plagas en los establos (basado en los requisitos de manejo de plagas en instalaciones de procesamiento). El requisito, como el de procesamiento, permite el uso de sustancias permitidas en los Anexos de la Norma (sin especificar qué anexo).  La pregunta a la membresía es si el comité debe elaborar un anexo separado para regular las sustancias que pueden usarse en control de plagas en los establos e instalaciones de procesamiento.
Comentario del miembro:

     
Justicia social
Se han añadido algunos requisitos a la sección de Justicia Social, en la perspectiva de fortalecer los aspectos de justicia de lo orgánico. El comité pregunta a la membresía si quisieran que el comité elabore un capítulo de comercio ético para este estándar en una próxima fase (luego de ser aprobada la primera versión).

Comentario del miembro:

     
Sustancias en los Anexos:

Guano

El comité ha dejado al Guano sin restricción en la lista de insumos permitidos, tal como estaba en el IBS. Sin embargo, la extracción es considerada por algunas organizaciones como insostenible a larga escala debido al daño al habitat y reservas limitadas. Algunas normas privadas la prohíben.  Otras, tienen restricciones tales como la necesidad probada y aprobación por el organismo de certificación.  El comité consulta a la membresía si desean que se elimine de la lista o sea restringida, y en caso afirmativo, otorgar la evidencia/argumentos relacionados que sean relevantes a nivel mundial.

Comentario del miembro:

     
Sub productos de la agricultura y procesamiento convencionales
El comité ha mantenido “sub productos de procesamiento biodegradables, de origen animal o vegetal, e.g. sub productos del procesamiento de alimentos, forraje, oleaginosas, cervecería, destilería o textiles” sin restricción en la lista de insumos permitidos, tal como estaba en el IBS.  Sin embargo, al comité le preocupa que estos sub productos de la agricultura y procesamiento convencionales puedan constituir la principal fuente de nutrientes según este estándar por lo que desea preguntar a la membresía si piensan que debería tener límites para su uso y cuáles serían estos límites. 
Comentario del miembro:

     
Elementos de traza
El comité añadió restricciones al uso de elementos de traza y adoptó un nuevo enfoque para enlistar formas recomendadas en las que deben ser aplicadas (Anexo 1).  Se solicita a los miembros que den su aporte sobre qué formas de cobalto y selenio deben ser recomendadas.
Comentario del miembro:

     
Alimentos a base de gluten de maíz
Comparado con el IBS, el comité eliminó la restricción de alimentos a base de gluten de maíz al control de malezas, de tal forma que se pueden aplicar también en trampas o como repelente.  ¿Alguna objeción? 
Comentario del miembro:

     
Cal
Comparado con el IBS, el comité eliminó la cal viva y la reemplazó con cal hidratada, y también añadió restricción para limitar su uso a aplicaciones foliares únicamente.  ¿Alguna objeción a este cambio?
Comentario del miembro:

     
